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b) Si se llevan o no bajo su estricta responsabilidad y 
dirección las distintas operaciones de cultivo, desechándose todos 
aquellos casos en los que la multiplicación se efectúe con la 
colaboración de «medieros».

c) Que la parcela donde se procederá a cultivar las plan
tas madres tengan las condiciones agrológicas y ecológicas 
adecuadas para el normal desarrollo de las mismas. El agua de 
riego debe ser asegurada y en cantidad suficiente. Es muy im
portante que la ubicación de la parcela o parcelas se establezca 
en áreas donde no sean de temer la posibilidad de un pedrisco, 
así como heladas prematuras de otoño.

Cuarta.—Tendrán preferencia absoluta para ser colaborado
res los concesionarios que se hayan dedicado en campañas an
teriores a producir semilla, siempre que ésta se hubiera conse
guido a plena satisfacción del Servicio.

Quinta.—La resolución de la Dirección del Servicio sobre las 
solicitudes presentadas se hará en fecha conveniente para que 
en caso denegatorio se puedan destinar la parcela o parcelas 
propuestas a menesteres distintos que la colaboración ofrecida.

Sexta.—El hecho de solicitar licencia para colaborar con el 
Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco en la 
producción de semilla implica la completa conformidad a los 
deberes siguientes:

a) Fase de semillero.
1. La producción de plantas destinadas a campos dé multi

plicación de semilla correrá por cuenta del Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Tabaco, que dirigirá y vigilará 
la correcta realización de todas las operaciones de siembra, 
prestando especial atención a puntos tales como:

1.1. Densidad de siembra.
1.2. Fertilización del semillero.
1.3. Tratamiento de desinfección de suelos.
1.4. Tratamientos preventivos contra «Peronospora Tabaci- 

na» (Moho azul).
1.5. Riegos y dosis de riego.
2. Se distanciarán las eras correspondientes a cada variedad 

un mínimo de un metro, quedando claramente indicado median
te la correspondiente tablilla la variedad sembrada.

3. Se elegirá para efectuar la siembra un día totalmente en 
calma con el fin de evitar los transportes de semilla de una 
era a otra por efecto del viento.

4. Durante la siembra, en el momento de distribución de la 
semilla, se procurará acercar el plano de la mano hasta cinco 
centímetros del suelo, con el fin de evitar involuntarios trans
portes de semilla a eras contiguas.

b) Fase de trasplante.
1. El terreno de asiento, previamente al trasplante, será 

tratado con productos insecticidas para control de insectos de 
suelo, tales como: Agriotes, Agrotis, Prodemia, Melolontha, et
cétera.

2. En la operación del arranque de la planta del semillero se 
pondrá especial atención en no mezclar plantas procedentes 
de otras eras o bien picarlas de semilleros equivocados.

3. Las marras habidas en el trasplante se repondrán ex
clusivamente a base del 10 por 100 de exceso previsto a tal 
efecto, quedando terminantemente prohibido el completar la 
parcela con planta de diferentes variedades y semilleros.

4. El marco de plantación a observar en los campos para 
multiplicación de semilla será de 1,10 por 0,50 metros, no exce
diendo en ningún caso la densidad de plantación de 19.000 plan
tas por hectárea.

5. Se proporcionará a la parcela un buen abonado, de acuer
do con las instrucciones dadas al respecto por el Servicio para 
cada tipo de tabaco, forzando ligeramente el abonado potásico 
(llegando incluso a los 180 ud/ha.), con el fin de incidir posi
tivamente en la calidad de la semilla y su maduración a tiempo.

c) Fase en terreno de asiento.
1. A los sesenta días de vegetación desde el trasplante, 

las Jefaturas Provinciales practicarán una detenida inspec
ción de la parcela o parcelas, incluyendo conteo de plantas, 
que se reflejará en un informe sobre el estado de la planta
ción, que se enviará a la Dirección del Servicio.

2. El agricultor colaborador está obligado a comunicar cual
quier anormalidad que accidentalmente pudiera presentarse en 
la plantación y que pudiera poner en peligro la producción de 
semilla.
 3. Una vez que, por lo menos, el 50 por 100 de las plantas
de la parcela muestren fuera un ramillete floral, se procederá 
a la selección de plantas porta-granos o plantas madres, opera
ción esta que correrá a cargo de personal técnico del Servicio, 
que conozca perfectamente las características de la variedad 
a seleccionar.

Simultáneamente con las tareas de selección se realizará 
el despunte de las plantas desechadas como porta-granos; no 
debiendo nunca eliminarse menos del 50 por 100 de las plantas.

d) Cuidados hasta la recolección de la semilla.
1. En las plantas elegidas como porta-granos se procederá 

al aclareo y limpieza del ramillete floral, eliminando 5 ó 6 ho

jas de corona (tercio superior de la planta), dejando sólo en el 
ramillete aquellas cápsulas que presenten una buena apañen-, 
cia y tamaño.

2. Se realizarán los correspondientes tratamientos preventi
vos contra «Heliothis», utilizando algunos de los siguientes in
secticidas: Clorpirifos, Decametrín, Endosulfen, Methomilo, Tri- 
clorfon, Acefato, etc. El número de tratamientos será, como 
mínimo, de 2, dependiendo en cada caso de la intensidad del 
ataque.

3. El colaborador podrá proceder al aclareo de hojas ba
jeras, en virtud de la consecución de una mejor aireación en 
el interior de la plantación, evitando así el establecimiento y 
propagación de enfermedades criptogámicas propias de esa 
etapa.

4. En ningún momento se podrá recolectar hojas de las 
plantas madres antes de que se haya recogido la semillad En 
caso de incumplimiento de esta disposición el Servicio puede 
anular su compromiso, sin que el colaborador tenga derecho a 
indemnización alguna.

5. Cuando las cápsulas comiencen a mostrar síntomas de 
madurez se iniciará la recolección de las mismas, en pares su
cesivos (5 ó 6 cápsulas por pase y planta), previa autoriza
ción del Jefe Provincial correspondiente, que vigilará la ope-: 
ración.

El número total de cápsulas recolectadas por planta no ex
cederá en ningún caso de 35 al final de la operación.

6. El desgranado de la semilla de las cápsulas se realizará 
por medio de una suave presión, de forma que solamente se 
detenga la semilla de dehiscencia natural, evitando en todo 
momento el agotar la semilla existente en la cápsula. De esta 
manera se estima una producción media por planta de 15 
gramos.

Estas operaciones se efectuarán sobre juna manta de polie- 
tileno o cualquier otra superficie que permita recoger la se
milla con posterioridad.

Todos los trabajos realizados en esta última fase se efec
tuarán bajo el control y vigilancia del personal del Servicio 
que velará por el fiel cumplimiento de lo hasta aquí dispuesto.

Séptima.—La indemnización que se abonará a los cultivado
res en concepto de producción de un kilogramo de semilla será 
de 4.300 pesetas.

El transporte de dicha semilla, contenida en sacos adecua
dos, correrá por cuenta del Servicio Nacional del Cultivo y 
Fermentación del Tabaco.

Octava,—El abono de la indemnización señalada en la norma 
anterior se realizará de acuerdo con la tramitación siguiente:

a) Aceptará la pesada oficial de la semilla, que se practi
cará en el Instituto Tecnológico del Tabaco, así como los des
cuentos que procedan por limpia, exceso de humedad, etc.

b) Se admite, en la semilla producida, un exceso en peso 
sobre la cantidad requerida del 20 por 100, con el fin de paliar 
las mermas a experimentar en la fase de limpieza o bien por 
el contenido en humedad de dicha semilla.

Novena.—Serán imputables al colaborador, sin que tenga 
derecho al abono de indemnización alguna por parte del Ser
vicio, las pérdidas en peso de la semilla que ha de obtenerse 
debidas a agentes atmosféricos o accidentes de campo.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

18727 REAL DECRETO 1660/1982, de 18 de junio, por el 
que se prorroga la suspensión total, por tres me
ses, de los derechos arancelarios correspondientes 
a los elementos ópticos de vidrio para faros de 
vehículos automóviles de la partida 70.14 B.III.

El Real Decreto tres mil cuatrocientos noventa y cinco/ 
mil novecientos ochenta y uno, de dieciocho de diciembre, dis
puso la suspensión total de los derechos arancelarios de los 
elementos ópticos de vidrio para faros de vehículos automóviles 
correspondiente a la partida setenta.catorce.B.III del Arancel 
de Aduanas, en atención al importante encarecimiento del ar
tículo y por necesidad de abastecimiento nacional.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron dicha 
suspensión es aconsejable prorrogarla, haciendo uso a tal efecto 
de la facultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, aparta
do dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Co
mercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Articulo único.—En el período comprendido entre los días 
once de julio y diez de octubre, ambos inclusive, del presente 
año, seguirá vigente la suspensión total de los derechos arance-



larios aplicables a los elementos ópticos de vidrio para faros 
de vehículos automóviles, clasificados en la partida setenta.cator
ce.B.III de! Arancel de Aduanas.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio, 

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

18728 ORDEN de 22 de julio de 1982 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221'1072, 
de 23 de noviembre, y tas Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio dé 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm. neta

Atún blanco (fresco o refri-
gerado) .................... ................ 03.01.23.1 50.000

03.01.23.2 50.000
03.01.27.1 50.000
03.01.27.2 50.000
03.01.31.1 50.000
03 01.31.2 50.000
03 01.34.1 50.000
03.01.34.2 50.000
03.01.85.0 50.000
03 01.85.6 50.000

Atunes (los demás) (frescos
o refrigerados) ..................... 03.01.21.1 20.000

03.01.21.2 20.000
03.01.22.1 20.000
03.01.22.2 20.000
03.01.24.1 20.000
03.01.24.2 20.000
03.01.25.1 20.000
03.01.25.2 20.000
03.01.28.1 20.000
03.01.26.2 20 000
03.01.23.1 20.000
03.01.28.2 20.000
03.01.29.1 20.000
03.01.29.2 20.000
03.01.30.1 20.000
03.01 30.2 20.000
03.01.32.1 20.000
03.01.32.2 20.000
03.01.34.3 20.000
03.01.34.0 20.000
03.01.85.1 20.000

Bonitos y afines (frescos o re-
03.01 85.7 20.000

frigerados) .............................. 03.01.75.1 10
03.01.75.2 10
03.01.85.4 10
03.01.88.1 10

Sardinas frescas o refrigera-
das .............................................. 03.01.37.1 12.000

03.01.37.2 12.000
03.01.85.2 12.000
 03.01.85.8 12.000

Anchoa, boquerón y demás
engráulidos frescos o refrl-

03.01.84.1 20.000
03.01.64.2 20.000
03.01.85.3 20.000
03.01.85.8 20.000

Atún blanco (congelado) .... 03.01.23.3 50.00T
03.01.27.3 50.000
03.01.31.3 50.000
03.01.95.1 50.000

Atún (los demás, excepto ra-
hiles) congelados ......... ........ 03.01.24.3 20.000

03.01.28.3 20.000
03.01.32.3 20.000
03.01.36 20.000

Ex. 03.01.95.2 20.000

Producto Posición estadística Pesetas 
Tm. neta

Rabil (congelado) .................. 03.01.21.3 10
03.01.22.3 10
03.01.25.3 . 10
03.01.26.3 10
03.01.29.3 10
03.01.30:3 10

Ex. 03.01.95.2 10

Bonitos y afines (congelados) 03.01.76.1 30.000
03.01.97.3 30.000

Bacalao congelado .................. 03.01.49 - 4.000

Merluza y pescadills (conge

03.01.91 4.000

ladas) .......................................... 03.01.76.2 10.000
03.01.97.1 10.000
03.01.97.5 10.000

Sardinas congeladas ........ 03.01.38 5.000

Anchoa, boquerón y demas
03.01.97.4 5'000

engránlidcs coneclados ..... . 03.01.65 20.000
03.01.97.2 20.000

Bacalao seco, sin salar .......... 03.02.03 17.000
Bacaiac seco, salado ......... ... 03.02.05 17.000
Bacalao sin secar salado o

en salmuera ..........................
Otros bacalaos secos, saiados

03.02.07 12.000

o en salmuera .....................
Filetes de bacalao secos, sa

03.02.19.1 12.000

lados............................................. 03.02.21.1 18.000
Filetes de bacalao slr secar

salados o en sal muer, ...

Anchoa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal-

03.02.21.2 13.000

muera (incluso en filetes) 03.02.15.1 20.000
03.02.15.9 20.000
03.02.28.2 20.000

Langostas congelad? ............ 03.03.12.6 25.000
03.03.12.7 25.000
03.03.12.8 s 25.000
03.03.12.9 25.000

Otros crustáceos congelados 03.03 23.1 25.000
03.03.31 25.000
03.03 43.3 25.000
03.03.43.8 25.000
03.03.44.3 25.000

Cefalópodos frescos o refrige-
03.03.50.3 25.000

rados .......................................... 03.03.69.0 15.000
03.03.69.1 15.000
03.03.69.4 15.000

Potas congeladas (Omnastre-

03.03.69.5 15.000

phes sagittatus) .................... 03.03.67.1 5.000
Pota congelada .........................
Tubo de pota congelada. (Om-

03.03.67.2 5.000

nastrephes sagittatus) ........ 03.03.88.0 12.500
Tubo de pota congelada ....... 03.03 68.2 12.500

Otros cefalópodos congelados 03.0? .88.1 10
03.03.88.3 10
03.03 88.4 10
03.03.68.5 10
03.03 68.6 10
03.03.88.7 10

Lenguado fresco ............... 03.01.71.1 70.000
Lenguado refrigerado ............. 33.01.71.2 70.000
Merluza y pescad i lia frescas 
Merluza v pescadilla refrige-

03.01.75.3 30.000

radas ............................ . 03.01.75.6 30.000

Queso y requesón:

Emmenthal, Gruyére, Sbrinz, 
Berkáse y Appenzell:

Con un on tenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses, como míni
mo, aue cumplen las con
diciones establecidas por la 
nota 1:

03.03.37.2 70.000


